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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00009-00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede y atendiendo el 

control de legalidad previsto en el artículo 132 del C.G.P., el Despacho 

como medida de saneamiento y en aras de evitar futuras nulidades, 

se dispone: 

 

Ordenar que por Secretaría se notifique nuevamente el 

contenido del auto proferido el 3 de febrero de 2021 por Estado, a 

través del respectivo sistema de gestión judicial Siglo XXI, con la 

anotación respectiva, esto es, auto inadmite demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 
 

John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 82 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a8f4e46fc52edf4353e11cefb292885edb2bed7f0ea893473cf0847e2f2994ec 

Documento generado en 20/10/2021 01:22:21 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

